
iHQVEO C O N C E R T A D O 

B O L O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administrad*}n.-Intervención de Fondos 
de la Diputación., provincial.—Teléfono 1700 
fcnp. de ]a Diputación provincial.—Tel. 1916 

Vlmies 21 áe Julio de Í950 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias»—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer qüe se fije uñ ejemplar de 
c da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, Í00 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta» 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primér semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

-ie8trales, con pago adelantado. . . . , 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

M u iHastedmieníes 

CIRCULAR NUM. 746 

DECRETO del Ministerio de Aqricul 
tura, de 28 de Abril de Í950 (Boletín 
Oficial del Estado n ú m . 120, del 30 
de Abril de 1950), por el que se dic 
tan normas para la p róx ima recolec 
ción de cereales y leguminosas. 
La in. ludible necesidad de incre 

mentar hasta el m á x i m o posible la 
producción nacional de cereales pa 
niñcables y leguminosas de consu 
«io humano que constituyen ía base 
ae la al imentación de los españoles 
mCOíSiJa la adopción de una serie de 
medidas que sin alterar en lo subs 
h a T K! sistema v la o r ien tac ión 
mT™ aho,a seguidos, vengan a au 
Rentar el interés y la inc l inac ión de 
con 8iripCultores hacia estos cultivos 
a inc • de elevar el área dedicada 
diinipmf,Smos e incrementar el ren-
turales mejorando jas labores cul-

blf a k j ? ^ e110 se estima aconseja
os aeri^u11 nuevo cauce Para que 
los expPH es Pl;iedan disponer de 
caña ¿f,60168 de trigo, centeno y es-
ma de i 6 puedan obtener por enci-
sutno v vf r]eservas de siembra y con-
les señal S CUP0S forzosos que se 
sobre la ea' (Iue recaerán siempre 
Sietnbra ¿uPerficie fijada como de 
^iendnJ,2083. de t"31 forma, que 
? ^iciativ productor en ^bre juego 
í^ieotn1/3 pueda' forzando el ren 
Hltlar aonÍi.SUperflcie sembrada, des-

P^cin. S, excedentes en libertad 
a la creación de nuevos 

reservistas de pan, los que, dados de 
baja en el racionamiento normal , 
v e n d r á n a disminuir el censo dé 
abastecimiento, remitiendo así las 
obligaciones que pesan sobre la Co 
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes, lo que ha de permitir 
a la larga una mejora en el abastecí 
miento general de pan. 

Es asimismo conveniente unir a 
esta medida otras varias de iá m á s 
diversa índole , pero todas tendentes 
al mismo fin, de incrementar la pro
ducc ión y en especial dedicar una 
suma que, puesta a disposic ión del 
Ministerio de Agricul tura, sea distri
buida en concepto de premio a los 
agricultores trigueros al objteo de 
estimular la mejora en los rendi
mientos. 

A l objeto de que la or ientac ión 
apuntada sirva de base a ía acción 
de los agricultores en la p róx ima 
Campaña de siembra, se considera 
indispensable el fijar jun to a las nor
mas que han de regir en la recogida 
m i l novecientos cincuenta-mil nove
cientos cincuenta y uno, aquellas 
otras que sean de ap l icac ión a la se
mentera p róx ima , para que conoz 
can los principios sobre los que ha 
de asentarse con la an te lac ión sufi
ciente. 

E n su v i r tud , a propuesta del M i 
nisterio de Agricultura y previa deli
be rac ión del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
CAPITULO PRIMERO 

Cereales panifícables 
Ar t ícu lo primero. Con la antela

ción suficiente a la c a m p a ñ a de se
mentera m i l novecientos cincuenta-
m i l novecientos cincuenta y uno, el 

Ministerio de Agricultura fijará la 
superficie m í n i m a que deba dedicar
se al cultivo de! trigo, centeno, esca
ña y maíz . Esta superficie será dis
tr ibuida entre provincias, m u n i c i ' 
pios y agricultores, conforme a ¡as 
normas que á tal efecto dicte el M i 
nisterio de Agricultura, viniendo los 
productores obligados a dedicar a 
estos cultivos, cuando menos, la su
perficie que en ap l icac ión de las 
normas aludidas les sea señajada o 
todo ello en cor re lac ión con él plan 
de barbechera en vigor, 

Art . 2.° E i la p r ó x i m a recolec
ción, los productores dé trigo, cente
no, escaña y maíz, se reserva»án de 
su cosecha lo necesario para simien
te y consumo propio, en la cuan t í a 
que a este fin se séñale en las nor
mas complementarias que oportuna
mente se dicten. 

Art . 3.° Los agricultores ^vendrán 
obligados a entregar al Servicio Na
cional del Trigo, antes del p r imero 
de Noviembre de m i l novecientos 
cincuenta, los cupos forzosos que de 
trigo, centeno y escaña se les s e ñ a l e n 
oportunamente, para la fijación de 
los cuales se t end rán en cuenta los 
rendimientos reales, las superficies 
obligatorias de siembra que les ha
yan sido fiiadas, y las reservas de 
siembra y consumo. 

No obstante lo dispuesto en el pá 
rrato anterior, en aquellas regiones, 
zonas o provincias en que las cir
cunstancias así lo aconsej en, la Co
misar ía General de Abastecimientos 
y Transportes, p o d r á prorrogar el 
plazo indicado, pero nunca m á s al lá 
del quince de Diciembre de m i l no
vecientos cincuenta. 



Art , 4.° Una vez deducidas de la 
cosecha las reservas obligatorias de 
siembra y consumo y entregado el 
cupo forzoso, el agricultor debe íá 
depositar en el Servicio Nacional del 
Trigo, los excedentes de trigo, cente 
no y escaña que haya obtenido, has
ta completar el total de su cosecha. 
E l Si rvic io Nacional del Triga anti
c ipará por estos excedentes el valor 
que resulte de aplicar a los mismos 
los precios de tasa y primas fijados 
para los correspondientes cupos for
zosos, entregando al miálno tiempo 
el oportuno resguardo de depósi to . 
Los agricultores p o d r á n vender es 
tos resguardos al precio que libre 
mente convengan, al exclusivo (in 
de que puedan ser adquiridos por 
quienes figurando como beneficia
rios en el racionamiento ordinario 
de pan, deseen por este nuevo proce
dimiento constituirse en .reservistas, 
pudiendo concertar dichas ventas 
directamente al consumidor o a tra
vés de los intermadiarios qae libre
mente designen, tales como almace 
nistas o fabrtcanles de harina, pana 
deros, agentes comerciales o cual
quier otra persona física o j u r íd i ca 
autorizada legalmente para comer
ciar en este Ramo, o val iéndose de 
cooperativas o de servicios que pue
dan establecer las Hermandades Sin 
dicalés o C á m a r a s Oficiales Sindica
les Ag-arias. 

La cantidad de trigo, centeno o es
c a ñ a que por persona y a ñ o puedan 
adquir i r estos nuevos reservitas será 
de ciento veinticinco kilos. A los re 
servistas así creados, les será entre 
gada, con arreglo a la t r ami tac ión 
que oportunamente se establezca, la 
harina correspondiente a su reserva, 
re in tegrándose en ese momento el 
Servicio Nacional del Trigo y en la 
forma y cuan t í a procedente con car
go al nuevo reservista de la cantidad 
anticipada al constituirse el depósito. 

Las reservas se expende rán en to
do caso por el periodo de tiempo 
que media desde la fecha de la con
cesión al treinta y uno de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y uno, 
sin perjuicio de lo cual y al solo fin 
de que los consumidores dispongan 
de plazo suficiente para concertar la 
compra de los excedentes, la fecha 
in ic ia l a partir de la cual pueden 
abastecerse, no será anterior al p r i 
mero de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta. 

La.cantidad de trigo, centeno o es
c a ñ a que se p o d r á reservar el consu
midor en cada caso, será la propor
cional al cupo de ciemto veinticinco 
kilos por persona y a ñ o fijado en el 
pár ra fo precedente. La conces ión del 
derecho de reserva l levará anejo el 
corte de los cupones de pan, corres
pondientes al períod© de tiempo por 
el que se fija. 

A partir del primero de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y uno. los 
depósi tos de trigo, centeno o escaña 

que no hayan sido destinados a la 
cons t i tuc ión de nuevos reservistas, 
se cons ide ra r á que quedan anulados 
y sus resguardos invalidados, ou 
dLndo el Servicio Nacional del T r i 
go disponer de ello para el abas tec í 
mié to nacional. 

Art . 5 o La Comisa r í a General de 
Abastecimientos y Transportes, de 
acuerdo con el Servicio Nacional del 
Trigo, con la suficiente an te lac ión 
podrá seña la r la fecha antes d é l a 

jcual la total idad del trigo, centeno o 
escaña, tanto de cupo forzoso como 
excedente, debe rá quedar entregado 

j en los Almacenes del Servicio Na 
cional del Tr igo 

Art . 6.̂  Uua vez deducidas las re 
' servás obligatorias de siembra y 
i consumo de maíz y entregado el cu 
¡'po forzoso que oportunamente se fi 
je, los agricultores p o d r á n disponer 

| de los excedentes de este ceréal para 
1 atender a las necesidades del ganado 
j de trabajo o de renta de sus explota 
clones. Si no hiciera uso de este de-

I recho, e n t r e g a r á n dicho excedente 
I al Servicio Nacional del Trigo, quien 
I lo a b o n a r á al precio oficial de tasa. 

E l trigo, centeno y la escaña no 
p o d r á n ser dedicados al consumo 
del ganado, no obstante lo cual la 
Cpmisa r í a General de Ab istecimien-
tos y Transportes p o d r á conceder, a 
t ravés del Servicio Nacional del T r í 
go, a u t o r i c a c i ó n ; de consumo con 
destino a la g a n a d e r í a exclusivamen 
te para el centeno y la escaña , en 
aquellas regiones d ó n d e se den cir
cunstancias especiales que así lo 
aconsejen. 

Ax.t. 7.° Se encomienda con ca 
rácter exclusivo al Servicio Nacional 
del Tr igo, la adqu i s i c i ón o recepción 
según proceda de acuerdo con las 
normas antes, expuestas, del trigo, 
centeno, e scaña y maíz . Se faculta al 
Servicio Nacional del Tr igo, para 
que pueda concertar con les fabri 
cantes de harina, almacenistas e in
termediarios legalmente autorizados 
y reconocidos como tales por el Sin
dicato Vert ical de Cereales, la com
pra de los agricultores de trigo, tan
to de cupo forzoso excedente, en las 
condiciones y plazos que libremente 
acuerden, p r e v i a au to r izac ión y 
a p r o b a c i ó n del convenio por la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes. Los convenios que 
así se establezcan no t e n d r á n en nin
gún caso el c a r á c t e r de forzosos pa 
ra el agricultor, que p o d r á libremen
te valerse de los intermediarios au 
tomados o entregar en a l m a c é n del 
Senricio Nacional del Trigo, quedan
do ' s iempre a salvo los beneficios 
concedidos a los agricultores en or
den a los excedentes. 

C A P I T U L O I I 
Leguminosas de consamo humano 
Art . 8 0 E l Ministerio de Agr icul 

tura p o d r á s eña l a r oportunamente la 
superficie forzosa que los agriculto
res han de cul t ivar como m í n i m o 

{ 

de garbanzos, lentejas y haba, 
d i s t r ibuc ión entre agricultores d'o 
ckas superficies se real izará conf 
me a las normas que a este fin fi
el aludido Departamento. te 

Art. 9.° Los garbanzos, iUdía 
lentejas, habas, guisantes y almo 
t e n d r á n la cons ide rac ión de legnm 
bres de consumo humano, quedan 
do en l ibertad de comercio, circula 
ción y precio a partir de las fecha, 
que para cada una de ellas se déte? 
mine, a los efectos de que alcancen 
las producidas en la próx ima cam 
paña de recolección. Los agriculto 
res p o d r á n reservarse para supron ió 
consumo y el de la explotación y Us 
necesidiies de siembra, las cantida
des que a estos fines estimen necesa-
jrias, viniendo obligados a vender 
para el abistecimienlo el resto. 

El Servicio Nacional del Trigo re
cibi rá en sus almacenes y al precio 
da tasa que ha regido para la cam
paña de recogida m i l novecieatos 
cuarenta y nueve m i l novecientos 
cincuenta, las leguminosas de con
sumo humano que los agricultores 
deseen voluntariamente entregar. Es
tas leguminosas serán puestas por el 
Servicio a d ispos ic ión de la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes. 

Queda prohibida la ocultación o 
el acaparamiento, lo que será san
cionad© con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de la Jefatura del Estado 
de dieciséis de Octubre de m i l nove
cientos cuarenta y uno. También se
rá sancionado el empleo como pien
so de las leguminosas que quedan 
seña ladas . 

CAPITULO I I I 
Cereales y leguminosas de pienso 

Art . ÍO. Desde la próx ima cam
paña de recogida, quedaran interve
nidas en su totalidad, por el Servi
cio Nacional del Trigo, las cosechas 
de cebada y avena que se obtengan, 
pudiendo los productores reservarse 
para siembra y para consumo de sus 
propios ganados, las caatidades pre
cisas de estos productos, en la cuan
tía que, por cabeza de las distintas 
clases de ganados, se establezcan ai 
reglamentar la Comisaria General a* 
Abrstecimientos y Transportes 
c a m p a ñ a de recogida, _ 

La cosecha restante de cebaaa í 
avena, después de deducidas las i 
servas de siembra y consuf0 norala 
ganados, se somete rán a ^ °. Ge. 
de entrega que fije la Comisaria ^ 
neral de Abastecimientos y 
Portes. , „..,„! i «osas 

Los d e m á s cereales y legum» ^ 
de piensos, alpiste, mijo, sor5 ,gsrrO' 
hima, panizo, altramuces. a\%eT^ 
bas, yeroi , vezas, alverjas 0 ser 
nes y garbanzos negros' al Ser-
vendidos por los agricultores^ ^ 
vicio Nacional del Trigo ° uore» 
agricultores, ganaderos y aF tidades 
así como a Organismos o ^ terllll. 
Oficiales y particulares que 



r .misaria General de Abaste-
ne Ia ^ v Transportes, pero nunca 
ci^ien rf.ian4es. industriales y alma 
aCOiTie^ dándo prohibida la 

sa lvaioylos residuos de l impia 
!i ráa intervenidos en su totali-

^ j or la Comisaria General de 
Ibifecimientos y Transportes, la 
A «nndrá a disposición del Serví-
SeNPaci^ldel Trigo 'a paite que 
S señale para el ganado de labor y 

renta rte los agricultores. Los agn-
llores que entreguen excedentes, 

í lndrán derecho a adquirir los sal 
Tdos y residuos de l impia que pro
cedan de éstos, para las atenciones 
de la explotación. 

CAPITULO IV 
Precios 

Art. 11. Para â c a m p a ñ a de re 
cogida, que comienza en primero de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y termina en treinta, y uno de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
el precio base del trigo en E s p a ñ a , 
que abonará el Servicio Nacional 
del Trigo, cualquiera que sea su va 
riedad y el iugar de p roducc ión , se 
rá de ciento diecisiete pesetas el 
quintal métrico para m e r c a n c í a sa
na, seca y limpia, c@n un m á x i m o 
de impurezas del tf es por cieato, sin 
envases y sobre a l m a c é n del Servi
cio. 

JE1 Servicio Nacional del Trigo, 
abonará a los productores, sobre el 
precio base anterior, una prima ún i 
ca de ciento treinta y tres pesetas 
por quintal métr ico, resultando, por 
tanto, un precio uniforme para el 
trigo, en toda España , de doscientas 
cincuenta pesetas quintal mé t r i co . 

Con independencia de lo anterior 
la Comisaría General de Abastecí 
«lientos y Transportes, con cargo a 
la Caja de Compensac ión de Dife
rencia de Precio de Pan, p o n d r á a 
disposición del Ministerio de Agr i 
cultura la suma de ciento cincuenta 
culones de pesetas, con el fin de 
que este la destine a la conces ión de 
Premios a los agricultores trigueros, 
al objeto de estimular la mejora en 
os rendimientos en el cult ivo del 
rigo y de acuerdo con las normas 

did anSte efect0 se dicten por el alu 
•o Departamento ministerial pre-

trosaCUer(l0 del Gonsej® de Minis-

Dr^r!" *jOS Precios base de com 
go na01" ? Ser^cio Nacional del T r i 
oiinoLVS8 *erilás cereales Y ,egu-
tes Dnp . Plenso, se rán los siguien-
garpc „quiDtal métr ico y para ios lu 

c4?Uese detallan: 
Setas 6110 eíl León, doscientas pe-

Esc ~ 
Peseta*53' en ^ v 1 1 ^ , setenta y cinco 

c*bariaen Sevilla. ciento noventa 
SeiiU npc*.611 Valladolid, ciento se-

A*ePes-tas. 
w?.3-en Sevilla, ciento cincuen-Peset as. 

Alpiste, en Sevilla, ciento cincuen 
la pesetas. 

Mijo, en Sevilla, sesenta y cinco 
pesetas. 

Sorgo o zahina, en Sevilla, sesenta 
y cinco pesetas. 

Panizo, en Ciudad Real, ciento 
cincuenta pesetas. y 

Algarrobas, en Valladolid, ciento 
veinticinco pesetas. 

Altramuces, en Badajoz, sesenta y 
cinco pesetas. 

Yeros, en Burgos, setent i p-setas. 
Veza, alverja o alverjonas, setenta 

pesetas. 
Garbanzos negros, en Sevilla, se

tenta y siete pesetas. 
Salvados, en Valladolid, setenta 

pesetas. 
Estos precios se entienden para la 

mercanc ía sana, seca y l impia , sin 
envase y sobre a lmacén d l l Servicio 
Nacional del Trigo. 

Art . 13. Para los productos a que 
se refiere el ar t ículo anterior, la Di
rección General de Agricultura esta
blecerá los precios de las distintas 
variedades comerciales, teniendo en 
cuenta las diferencias que coi res 
ponden por razón de calidad, en re 
íaeión con los seña lados en dicho 
ar t ículo , a propuesta del Servicio 
Nacional del Trigb. 

CAPITULO V 
Disposiciones comunes 

Art . 14. E l trigo, centeno, maíz, 
escaña, cebada, avena, salvado, re
siduos de l impia , no podrán circular 
sin ir a c o m p a ñ a d o s de la guía ún ica 
de c i rculac ión extendida por el Jefe 
Provincial correspondiente del Ser
vicio Nacionel del Trigo, que actua
rá con facultades delegadas de ¡a 
Comisar ía General de Abastecimien 
tos y Transportes cas t igándose el 
incumplimiento de esta obl igación 
con la incau tac ión au tomá t i ca de la 
mercanc ía , sin perjuicio de las san
ciones de otro orden en que puedan 
incur r i r los responsables de estos he
chos, . 

Se exceptúa, no obstante, los pro
ductos anteriormente señala-dos que 
se trasladen desde las fincas de los 
productores o de sus paneras a los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo o a los molinos, o de una finca 
a «tra de un mismo propietari® de 
la misma provincia, en cuy* caso 
bas ta rá que vayan respaldados por 
tel modelo de dec la rac ión que opor
tunamente señale el Servicio Nació 
nal del Trigo. Si el ^traslado se veri
fica entre fincas de un mismo pro 
pietario pero situadas en distintas 
provincias, se necesi tará permiso es 
pecial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o del 
Jefe Provincial en quien éste haya 
delegado. 

Art . 15. Todo agricultor vendrá 
obligado a declarar al Servicio Na
cional del Trigo en el modelo de de

c la rac ión que éste señale, ciiantos 
datos pueda recabar y considere de 
interés para la mejor o rdenac ión de 
cuanto en este Decreto se dispone, 

Ar t . 16. E l incumplimiento por 
parte de los agricultores de la siem
bra de las superficies seña ladas co
mo obligatorias, la no entrega del 
cupo forzoso que se le fije, o la ne
gación o falseamiento de los datos 
que se les soliciten, p r ivará a los 
mismos de cuantos beneficios se 
otorgan en esta .disposición así como 
de aquellos otros que dimanen de los 
preceptos que regulan la reserva de 
los productos alimenticios para con
sumo de boca o t rans formac ión i n -
ductrial , y todo ello sin perjuicio de 
las sanciones a que puedan dar lu 
gar por la infracción cometida, 

Art , 17. A los efectos de lo dis
puesto en el a r t ícu lo once del Decre
to ley de O r d e n a c i ó n Triguera, de 
veint i t rés de Agosto de m i l nove
cientos treinta y siete, a r t ícu los se
tenta y seis y setenta y ocho del Re
glamento para su apl icac ión , de seis 
de Octubre de m i l novecientos trein
ta y siete, y Ley de treinta de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y uno, 
todos los productos que reciba el 
Servicio Nacional del Trigo durante 
la c a m p a ñ a de recogida, que se re
gula por el presente Decreto, se ven
derán por el mismo a ios precios que 
resulten de incrementar en cuatro 
pesetas por quintal mét r ico los de 
adqu i s i c ión y en cuanto ai trigo se 
a u m e n t a r á a d e m á s , el precio resul
tante con el canon de dos pesetas 
por quinta l mét r ico en concepto de 
i n d e m n i z a c i ó n a los agricultores por 
limpieza del producto, y el canon de 
una peseta con cincuenta cén t imos 
por quintal mét r ico para indemniza
ción de los molinos maquileros clau
surados. 

Art . 18. De acuerdo con lo dis
puesto en el ar t ículo dieciocho del 
Decreto-ley de Ordenac ión Triguera 
de 23 de Agosto de m i l novecientos 
treinta y siete y el a r t ícu lo ciento 
cuarenta y cinco del Reglamento 
dictado para su apl icac ión, de seis 
de Octubre de igual año , el Servicio 
Nacional del Trigo a r r e n d a r á los a l 
macenes o locales que considere ne
cesarios para el cumplimiento de su 
mis ión . 

A este fin, el Servicio Nacional del 
Trigo pod rá recabar el auxil io de 
los Ayuntamientos, los que v e n d r á n 
obligados a prestárselo. 

Los arrendamientos forzosos que 
así se concierten sólo t e n d r á n vigen
cia durante la c a m p a ñ a de recogida 
que por este Decreto se regula. 

Ar t . 19. Por el Ministerio de Agr i 
cultura y por la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
dentro de la esfera de sus respecti--
vas competencias, se d ic t a rán cuan
tas disDOsiciones sean precisas pá ra 
el desarrolo y apl icac ión del presen
te Decreto. 



Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid , a veinti
ocho de A b r i l de 1950.—Frandsro 
Franco. —El Ministro de Agricul tm 
Carlos Rein Segura. 2339 
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CIRCULAR NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asunto: CEREALES Y LEGUMI
NOSAS 

Objeto.—Normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 

Fundamento.—En él decreto del M i 
nisterio de Agricultura de 28 de 
A b r i l de 195í), publicado en el Bole 
tín Oficial del Estado n ú m e r o 120 de 
30 del mismo mes, se fijan , los pre
cios de compra para cereales y legu
minosas y se dictan las disposicio 
nes de carác te r general para el régi
men de recogida de dichos produc
tos durante la c a m p a ñ a 1950 51. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 19 del mencionado 
Decreto, y de acuerdo con el Minis 
terio de Agricultura, esta Comisar ía 
Genera! establece por la presente 
Circular las normas que han de re
gular dicha c a m p a ñ a . 

CAPITULO PRIMERO 
Normas dé carácter general. 

Artículo 1,° Durante la c a m p a ñ a 
cerealista que comenzó el primero 
de Junio de 1950 y t e r m i n a r á el 31 
de Mayo de 1951, se consideran ce
reales pan iñcab le s el trigo, centeno, 
maíz y escaña. De acuerdo con el ar
t ículo sépt imo del Decreto de 28 de 
A b r i l de 1950 del Ministerio de Agri
cultura, se encomienda, con carác ter 
exclusivo al Servicio Nacional del 
Trigo la adquis ic ión o recepción, se 
gún proceda,de acuerdo con las ñor 
mas que a con t inuac ión se dcsarro 
l ian, de ía totalidad del trigo, cente
no, maíz y escaña y de los subpro
ductos de mol iner ía y restos de l im
pia que se obtengan en las fábr icas 
de harinas, no pudiendo, por tanto, 
los agricultores entregar cantidad 
alguna de los citados productos a 
nadie ajeno al Servicio Nacional del 
Trigo, n i ampliar su racionamiento 
ni el de süs familiares y obreros fue
ra de los l ímites que se marcan a 
c o n t i n u a c i ó n n i dedicar el trigo, 
centeno y escaña al consumo de sus 
ganados, n i a la ceba del ganado de 
cerda y del vacuno. 

La au tor izac ión para alimentar 
ganado con centeno y escaña podrá 
ser concedida por esta Comisar ía 
General, a propuesta del Servicio 
Nacional del Trigo, cuando los pro
ductores, una vez cubiertas las nece
sidades de siembra y consumo de su 
explotac ión y entregados los cupos 
forzosos, tuviesen a lgún sobrante. 

E l consumo de maíz para ganados 
se podrí llevar a efecto en la forma 
que se indica en el a r t ícu lo 52. 

Ar t . 2.° Con arreglo a lo dispues
to en el pár rafo segundo del a r t ícu lo 
noveno del Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 28 de A b r i l de 
1950, el Servicio Nacional del Trigo 
rec ib i rá en sus almacenes en todas 
las provincias de E s p a ñ a y al precio 
d i lasa que rigió para la pasada 
c a m p a ñ a de recogida 1959 50, las le
gumbres secas de consumo humano: 
garbanzos, j u d í a s , lentejas, habas, 
.guisantes y almortas que los agricul
tores voluntariamente entreguen. 

Dichas legumbres q u e d a r á n en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo a d isposic ión de esta Comisa
ría General. 

Art , 3,° De acuerdo con lo dis 
puesto en el a r t í cu lo 10 del Decreto 
del Vínisterio de Agr icul tura de 23 
de A b r i l de 1950, puedan interveni
das por el Servicio1 Nacional del T r i 
go, en su totalidad la cebada y la 
avena. Después de deducir las reser 
vas de siembra y consumo de gana
dos, se p rocederá con arreglo a las 
normas que se establecen en el ar
t ículo 54. Los d e m á s cereales y legu
minosas de pienso, una vez hechas 
las reservas de consumo y siembra 
de la explotac ión, como el alpiste, 
mijo, sorgo o zahina, panizo, altra
muces, algarrobas, yeros, veza, arve 
jas o alverjones y garbanzos negros, 
p o d r á n ser vendidos por los agricul 
tores al Servicio Nacional del Trigo 
u a otros agricultores, ganaderos y 
avicultores, así como a organismos 
o entidades oficiales y particulares 
que determine esta Comisar ía Gene
ral , a tenor de lo dispuesto en el ci
tado ar t ícu lo 10 del mencionado Dé 
creto. 

Queda prohibida la ocu l t ac ión o 
acaparamiento. 

Art . 4.° En la p r ó x i m a recolec
ción, los productores de trigo, cente 
no, escaña o maíz, se r e se rva rán de 
su cosecha lo necesario para simien
te y consumo propio, en la cuan t í a 
que se señala en el a r t í cu lo 19 de la 
presente Circular. 

Art. 5.° Los Gobernadores Civiles 
serán responsables del cumpl imien 
to en su provincia de las normas 
dictadas por esta Comisar ía Ganeral 
y Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo para la c a m p a ñ a 
dé cereales que por esta Circu'ar se 
regula^ siendo los Jefes Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo res 
ponsables de la e jecución de las ex 
presadas normas. E n consecuencia, 
los Gobernadores Civiles debe rán en 
todo momento, estar al corriente de 
la marcha de la recogida, dando 
cuenta a la Superioridad de las defi 
ciencias que observen y proporiien 
do las medidas que consideren opor
tunas. Pres ta rán al Servicio Nacio
nal del Trigo todo el apoyo de su 
autoridad y ayuda de lodos los ele
mentos a su alcance a fin de conse 
guir una recogida eficiente y r áp ida 

en las proporciones que^TjT5^ 
misar ía General. 4 16 esta Co, 
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MminíslracíOii Drotindai 
Jípotaciún pn iMal de l e í i 

A N U N C I O 
Por un error material fué publina 

do en el BOLETÍN OFICIAL de la nrn 
viricia, correspondiente al día 14 
actual mes de Julio, t i anuncio re 
lativo a la a p r o b a c i ó n por esta Cor' 
po rac ión del expediente de Habilita 
clones y Suplementos de Crédito al 
presupuesto vigente, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de 27 del pasado 
mes de Junio, 

Lo que se hace públ ico para gene-
ral conocimiento, ^ V i r t i é n d o s e que 
el plazo de quince días hábiles con
cedido para reclamaciones comenzó 
a transcurrir el día 28 del pasado 
Junio, siguiente al de la inserción 
del primer anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 19 de Julio de 1950.-EI Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 

liiiislriiíÉ ÍBÍEÍP81 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Extracto del proyecto ác instala 

Ción de una c á m a r a frigorífica en 
la casa n ú m . 17 de la calle de Porfi
rio López, propiedad de D. Genero
so Criado F e r n á n d e z . 

El vecino de esta ciudad anterior
mente mencionado, ha presentado, 
un proyecto de insta lación de una 
c á m a r a frigorífica en los locales de 
la planta baja de la casa núm. 17 de 
la calle de Porfirio López, redacta
do por el Arquitecto D. Luis Apan
d o , y d e m á s documentos, consisten
te en la maquinaria de un coíl?Pr^ 
sor para la congelación, una cama 
ra frigorífica y un tanque mai} 
de acero, que produce ppque,na^,"s 
tidades de hielo, funcionando en w 
condiciones y forma que ^ determ 
nanen dicho proyecto y M ^ o m 
que se a c o m p a ñ a , y en cumplim 
to del art. 103 de las O r d e n a n z a s ^ 
nicipales, se advierte a .loS ^ c.ón 
crean lesionados con la insta aC 
de dicha c á m a r a , especialmem e¡ 
colindantes interesados, den ex 
t é r m i n o de quince días P |día lo 
poner por escrito a es a Alca ^ 
que consideren " ^ i f i e s t o el 
?echo. ha l l ándose depf?da de este 
expediente en la Secreta "a esado 
Ayuntamiento durante el exp 
P t t o r g a , 8 d e J u l i o d e i 9 5 0 . ^ . A -

calde, Paulino Alonso ta&. 
2370 N ú m . 0 6 9 . - » ° ' 


